PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Desarróllese en al ámbito de la Provincia de Buenos Aires, la progresiva sustitución de las vacunas antirrábicas obtenidas a partir de tejido nervioso por las modernas producidas en cultivos celulares y embrión de pato purificado.

Artículo 2º:
Prevéase la disponibilidad y distribución adecuada de las vacunas sustitutivas propuestas en el artículo precedente.

Artículo 3º: 
Intensifíquese el contralor y la vacunación masiva sobre las poblaciones caninas y felinas, con énfasis en la promoción de la tenencia responsable de mascotas y el confinamiento de los perros y gatos callejeros.

Artículo 4º:
Incentívense las acciones de formación y capacitación contínua  en la materia de los técnicos y profesionales de la salud y educación para la salud hacia la población  en general, con carácter permanente y no sólo durante las campañas de vacunación.

Artículo 5º:
Actualícense los sistemas de vigilancia epidemiológica con el propósito de certificar la ausencia de transmisión de la rabia entre perros y/o gatos en la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 6º:
Realícense con periodicidad estudios de análisis de riesgo con el objeto de identificar factores probables que facilitarían la re-introducción del agente productor de la rabia en las poblaciones caninas y felinas del territorio provincial.

Artículo 7º:
Revísense las posibles áreas de riesgo de aparición de rabia humana transmitida por especies de vida silvestre. Dichas áreas serán objetos de vigilancia epidemiológica particularizada y de verificaciones de terreno frecuentes

Artículo 8º:
Contémplese la reformulación de esquemas provinciales de certificación de áreas libres de rabia transmitida por perros, gatos, murciélagos y animales de vida silvestre.

Artículo 9º: 
Promuévase la activa participación de los diferentes municipios del territorio provincial, en las acciones a llevarse a cabo para el contralor de la rabia humana y animal.

Artículo 10:
El Poder Ejecutivo fijará la autoridad de aplicación de la presente Ley.

Artículo 11º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento y la aplicación de la presente Ley.

Artículo 12º: De forma.

FUNDAMENTACIÓN

La rabia es una enfermedad prevenible mediante vacunación producida por el virus rábico perteneciente al género Lyssavirus de la familia Rhabdoviridae.

En los países de las Américas es considerada un problema de salud pública de importancia y los países llevan adelante programas de vigilancia, prevención y control concordes a las recomendaciones del Cómite de Expertos en rabia de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Las medidas de prevención de rabia en humanos comprenden tanto al tratamiento profiláctico pre o post exposición como a medidas de intervención sobre los reservorios o huéspedes incidentales del virus de la rabia: el perro, los murciélagos y otros mamíferos terrestres.

Debido a la relación entre el hombre  y el perro y a la patogenia de la rabia en la especie  el perro es el principal reservorio y transmisor de la rabia al hombre. En las Américas se han identificado, mediante la técnica de anticuerpos monoclonales, dos variantes virales que se perpetúan  transmitiéndose de perro a perro( variantes 1 y 2) no debiéndose descartar que la especie pueda ser hospedera de otras variantes.

Las estrategias recomendadas por la OMS para el control de la rabia transmitida por el perro se encuentran en el 8vo reporte de expertos en rabia de la OMS(1992). La vacunación masiva de perros se destaca como la más importante aplicada para los países en desarrollo. Al menos el 80 % de la población de cada comunidad debe ser vacunada en un período de tiempo menor a un mes para lograr el control de la enfermedad; plazos extendidos de vacunación permiten la incorporación de nuevos susceptibles durante las campañas de vacunación y favorecen la persistencia de casos de rabia transmitida por perro.

Debe destacarse que un solo caso de rabia canina puede ser determinante de la re-emergencia de la enfermedad y de casos humanos de rabia.

La tenencia de gatos no inmunizados es un serio factor de riesgo dado que suelen  ser predadores de pequeños mamíferos  de vida silvestre y hospederos incidentales del virus de la rabia.

El virus de la rabia  se comporta  en la población de vampiros de la misma manera que muchos agentes infecciosos lo hacen  en otras especies, esto es, el virus infecta a muchos individuos, unos mueren y otros sobreviven inmunizados. La enfermedad desaparece de la población  de vampiros en un momento  y no retorna hasta que haya un suficiente número de individuos susceptibles que hayan reingresado a la población.

La rabia transmitida por murciélagos no hematófagos es un problema  que afecta también a poblaciones urbanas y de áreas desarrolladas económicamente. El riesgo  está dado  por la transmisión  directa del murciélago al hombre  o del murciélago a otras  especies domésticas que pueden actuar como transmisores incidentales. No obedece  a patrones  epidemiológicos  definidos y, en varios casos registrados, la agresión  ha pasado desapercibida por el paciente, llegándose  al diagnóstico pos-mortem de rabia producida por murciélago. En estos casos, la atención médica no es posible  lo que implica una dificultad particular adicional destacándose la importancia de la vigilancia.

En general las agresiones por especies de vida silvestre suelen ser evidentes y, por lo llamativas, motivan la profilaxis post exposición lo que evita muchos casos de rabia. No obstante, siguen siendo un problema de salud pública y salud animal considerado grave, de potencial incierto y la vigilancia epidemiológica y la educación sanitaria son los principales ejes de prevención.

La adopción  como mascotas de animales de especies de vida silvestre es otro factor de riesgo de gravedad puesto que no existen regímenes de vacunación establecidos para estas especies y pueden también actuar como intermediarios en la transmisión de la rabia al hombre.

Además  del perro y los murciélagos, se han registrado en las Américas casos de rabia transmitida por gatos, monos, bovinos, zorrillos, mapaches, zorros, puma y chosna ( potus flavus) ( OPS; 2005).

La manipulación de bovinos afectados de rabia es también un factor de riesgo importante, particularmente el contacto con saliva y órganos del sistema nervioso central infectados.

Países y unidades de las Américas  que informaron rabia en personas, año 2001:

	ARGENTINA
	 
	 
	 

	BOLIVIA
	ECUADOR
	GUATEMALA
	MEXICO

	BRASIL
	EL SALVADOR
	GUYANA
	PERU

	COSTA RICA
	ESTADOS UNIDOS
	HAITI
	VENEZUELA


Los países de las Américas, en el año 2001, notificaron 60 casos de rabia humana, 73,7 % de los casos en que se conoce la especie agresora el perro sigue siendo la principal especie transmisora de la rabia a los humanos, porcentaje superior en 0,6 % comparado con el año 2000.

Los murciélagos  son la segunda especie transmisora en importancia (10,5%), no habiendo diferencia entre el número de casos de rabia humana transmitida por el murciélago hematófago y el no hematófago, entre los casos con información sobre la especie identificada.

El grupo etario que presentó el mayor porcentaje de casos fue de 6-10 años (22,7%), seguido por el grupo de 11-15 años ( 20,5 %). Destacándose, también, los mayores riesgos que los niños presentan y su vulnerabilidad a la enfermedad.

La preponderancia de casos humanos transmitidos por perros permanece en Brasil, Ecuador, Haití, Bolivia y El Salvador. En Perú, distinto de lo que ocurrió en el año 2000, en los dos casos el transmisor fue el murciélago hematófago. En México, de los siete casos de rabia humana, en dos la fuente de infección fue el perro, los otros cinco casos fueron transmitidos por animales silvestres. En Argentina y Venezuela que solamente presentaron un caso, la especie transmisora fue el murciélago.

Los países notificaron un total de 12.540 casos de rabia animal y esto representa un reducción del 11,8 % del total informado en el año 2.000. De éstos, 7.779 (62,0%) ocurrieron en América del Norte; 4.715 (37,6%) en América Latina y 46 (0,4%) en el Caribe. Los animales domésticos representaron 38,8 % del total de casos y los silvestres 61,2%. De los casos notificados por América Latina, 91,0% corresponden a animales domésticos mientras que en América del Norte el 93,3 % corresponde a animales silvestres.

La tendencia de descenso de la rabia en perro y gato se mantuvo, con una reducción del 18,9% en relación al año 2.000. El gato  fue otra vez la única especie de animal doméstico en el que el número de casos de América del Norte superó al registrado en América Latina.

El gran número de casos en América del Norte se debe, probablemente, a los frecuentes casos de rabia en murciélagos y al hábito depredador que poseen los gatos, que ingieren estos animales, principalmente cuando murciélagos enfermos por infección  con el virus rábico quedan paralíticos, en el suelo u otra superficie, incapacitados de volar. El concepto de que al reducir la rabia en perros se llegaría a eliminarla en el gato está ampliamente difundido, pero débese tener en cuenta la frecuente exposición de estos animales a la fauna silvestre.

Se notificaron 2.740 casos de rabia en bovinos, lo que representa una reducción del 30,1% en relación al año 2.000, de éstos 2.322 (94%) ocurrieron en América Latina; 102 (4,1%) en América de Norte y sólo 46 (1,9%) en el Caribe. En otras especies domésticas se notificaron 369 casos de rabia predominantemente en équidos ( 84,8%).

En animales silvestres se notificaron 7.680 casos, el 94,5 % de ellos en América del Norte. América Latina registra un incremento del 29,3 % de rabia en animales silvestres, la mayoría en murciélagos (hematófagos y no hematófagos), mangostas y zorros.

Estos datos indican que las acciones de vigilancia epidemiológica de la rabia en animales silvestres deben constituirse en una prioridad para los Programas de Control de la Rabia en países del continente.

La rabia fue controlada en el área de Latinoamérica utilizando la vacuna antirrábica elaborada con virus multiplicado en cerebro de ratón lactante (CRL). La vacuna CRL para uso humano es producida empleando ratones lactantes de 1 día de edad para multiplicar el virus rábico fijo de cepas CVS, 91 y 51, centrifugando la suspensión viral a 17.000 x g e inactivándola con luz ultravioleta o ß- propiolactona.

Las vacunas más utilizadas en los países de las Américas en la actualidad son las denominadas vacunas modernas producidas  en cultivos de tejidos o embrión de pato. No obstante, varios países de las Américas aún utilizan vacunas de tipo Fuenzalida. El Comité de Expertos en Rabia de la Organización Mundial de la Salud, en su séptimo reporte de 1983 ( OMS, 1983), respaldó la tendencia a limitar o a abandonar completamente la producción de vacunas producidas en tejidos cerebrales y abogó con vehemencia por la producción y uso de vacunas antirrábicas inactivadas producidas en cultivos celulares ( vacunas modernas). El octavo reporte de este comité, producido en 1992, reiteró esta recomendación manifestando que, cuando las vacunas modernas  no estén disponibles, pueden  emplearse vacunas producidas en tejidos cerebrales, preferentemente cerebro de ratón lactante: “ CRL” ( Oms, 2004). En la revisión del octavo reporte producida en octubre de 2004 ( OPS/OMS, 2004) la recomendación de la discontinuidad de uso de vacunas producidas en tejido  nervioso fue realizada con mayor énfasis, encomendando la utilización, únicamente, de vacunas producidas en cultivos celulares o embrión de pato purificado, reconociendo la necesidad de respaldar el proceso de adopción de vacunas modernas de mayor potencia y menor riesgo y, particularmente, los procesos de algunos laboratorios nacionales que han dado pasos promisorios para producir vacunas antirrábicas que satisfagan los estándares recomendados por la Organización Mundial de la Salud.

En mérito a los conceptos científicos expuestos precedentemente, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY

